
 

 

 

 

EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE 

MEDINA SIDONIA 

    
 

 

 

DECRETO: en la Casa Consistorial de Medina Sidonia, a quince de enero de dos mil dieciocho.  

 

 Notificada la Resolución de definitiva de la delegada territorial de la Consejería de Educación de 

la Junta de Andalucía en Cádiz sobre la concesión de una subvención para la prevención, el seguimiento y 

control del absentismo escolar, así como a la atención al alumnado inmigrante, de fecha 20 de diciembre 

de 2017, en la que se concede a Medina Sidonia una subvención para la contratación de un técnico de 

grado medio del ámbito educativo de nivel 2, durante 3 meses y 9 días en una jornada de 15 horas 

semanales por un importe total de 2.841,00 euros. 

 Conocido  el informe emitido por la Intervención de Fondos, expresivo de la posibilidad de 

generar crédito por ingresos, de fecha 15 de enero de 2018. 

 ATENDIDO que la generación de crédito por ingresos implica una modificación del Presupuesto 

2017, prorrogado al año 2018. 

 Esta Alcaldía, a tenor de lo dispuesto en los artículos 43.2 del R.D. 500/1990 y las Bases de 

Ejecución del Presupuesto, HA RESUELTO: 

 

 PRIMERO: Aprobar el expediente de generación de crédito por ingresos nº 2/2018, en las 

aplicaciones presupuestarias del Presupuesto de gasto correspondiente al Capítulo 1 de gastos  de 

personal, que se detalla a continuación, según el proyecto e importe, y el concepto de ingreso por el 

importe correspondiente.   

 
APLICACIÓN PRESUPUESTARIA  IMPORTE 

2310.13101      PROGR. ABSENTISMO ESCOLAR- JUNTA 2017 2.167,63 € 

2310.16002   SEG.SOCIAL ABSENTISMO ESCOLAR-JUNTA 2017 673,37 € 

TOTAL 2.841,00 € 

CONCEPTO DE INGRESO  IMPORTE 

45085  SUBV. JUNTA:PROGRAMA ABSENTISMO ESCOLAR 2.841,00 € 

TOTAL 2.841,00 € 

 

 SEGUNDO: Comunicar a la Intervención de Fondos.  

  

 Lo acuerda, manda y firma el Sr. Alcalde por sustitución D Antonio de la Flor Grimaldi en el 

lugar y fecha al principio indicado ante mí, la Secretaria Accidental de todo lo cual doy fe. 

 

Medina Sidonia, a 15 de enero de 2.018. 

 

 EL ALCALDE      LA  SECRETARIA ACCTAL 

P.S. 

 

 

 

 

          Fdo: Antonio de la Flor Grimaldi                                Fdo: Patricia Ramos Peña 
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